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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO POLÍTICO FEDERAL 

Berna, Z6 albril 1966. 
Señor Embajador : 

Acuso redbo de su carta de fecha de hoy que. tradu
cida, dice lo siguiente : 

«Con relación M Convenio entre España. y la Confede
ración Suiza para evitar la doble Imposición en materia 
de im?uestos sobre la renta. ':1 el. \latri.m<mi.<I, t'il:mad<l en 
el dia de hoy. queda entendido que el a1'tículo Z de dicho 
Convenio se refiere a los impuestos sobre la renta y el 
patrimonio tanto ordinarios como extraordinarios. 

Le ruego, señor Consejero Federal, tenga a bien mani
festarme la conformidad de su Gobierno con lo Que an
tecede.» 

Tengo la honra, señor Embajador, de comunicarle la 
conformidad de mi Gobierno sobre lo que precede. 

Aprovecho la oportunidad, señor Embajador, para reite
rarle las seguridades de mi alta consideración. 

Firmado: Spiihiler 

Exorno. Sr. D. Juan Pablo de Lojendio, Marqués de Velli.sca, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de España.-Berna. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintiOCho ar
ticWos que integran dicho Convenio. oida la Comisión de Tra,
tados de las Cortes Españolas, en cu:mplimiento de lo prevertido 
en el articuJo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se ruspone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratIfico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir 
este Instrumento de Rat¡ficación. firmado por Mi, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Mdnistro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Z6 de enero de 1967 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fernando M. Oastiehla 

El. canje de Instrumentos de Ratificación se verificó en Ma
dr.id el día Z de febrero de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de fearero de 1967 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Intermi
nisterial para el estudio del proyecto de Reglamen
to de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional. 

Excelentísimos señores : 

En orden a una mayor efectividad en el funcionamiento de 
la Comisión Interministerial par'a el estudio del proyecto de 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defen
sa Nacional, 

Esta Presidencia del Gobierno, á propuesta del Ministerio 
de Justicia, dispone lo siguiente: 

Primero.-La Comisión Interministerial para el esliudio del 
proyecto de Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional, constituida por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de noviembre de 1963, queda modi
ficada en su composición, ampliándOse con un Voccal repre
sentante del ' Ministerio de Justicia. 

Segundo.-Se designa para ocupar dicho cargo a don Angel 
Lucíni Casales, Letrado de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, Z7 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, del Ejército, de Marina, de 
Obras Públicas, del Aire, de la Vivienda y de Información 
y Turismo, y Capitán General Jefe del Alto Estado Mayor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de febrero de 1967 por la que, en 
virtud de lo previsto en el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 2935/ 1966, de 17 de noviembre, se 
modifican las Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas en lo relativo al tráfico de cabotaje y a 
determinados aS'¡Jectos de la entrada 'y salida. de 
buques' y mercancías. 

Ilustrísimos señores : 

El artículo décimo del Decreto 2935/ 1966 de la Presidencia 
del Gobierno, de 17 de noviembre, sobre simplificación de la docu
mentación empleada en el comercio y navega-ción nacional de 
cabotaje, determina que por este Ministerio se modifiquen las 
Ordenanzas de Aduanas, tanto para adaptarlas 81 lo que en el 
mismo se dispone como para la simplificación de los trámites 
administrativos y de despacho. A esta fin8llidad responde la pre
sente dispOSición, por la que se da nueva redacción al capítulo 
octavo del título III de aquel texto reglamentario. 

Además se ha considerado oportuno introducir pequeños reto
ques con el mismo objeto de adaptación, pero también de sinl
plificación, de determinados preceptos de las Ordenanzas en lo 
relativo a la clase de documentación que deberán presentar los 
Capitanes de los buques a su llegada a: puertos de las islas 
Canarias y de los Territorios Francos de Ceuta y Melilla y a 
los de la Peninsula e islas Baleares cuando procedan de 1m; 
repetidas islas y territorios, y a la forma de documentar de 
entrada las mercancías que se introduzcan en 1m; provincias 
canarias. 

Por último, para evitar las dudas surgidas acerca del alcan
ce de las cláusulas sobre Seguro, impresas en el modelo de cono
cimiento de embarque, normalizado anejo al Decreto ZOO'5/1966, 
se ha juzgado procedente confirmar la 81bsoluta libertad de los 
cargadores en el comercio de cabotaje de cubrir o no los 
riesgos marítimos de las mercancías. 

Por cuanto qUeda expuesto, este Minl.sterio, a propuesta 
de las Direcciones Generales de Aduana:s y de Seguros. ha 
acordado disponer : 

Primero.-EI capítulo octavo. título III de las Ordenanzas 
Generales de la Renta de Aduanas quedará redactado como 
sigue : 

«CAPiTULO VIII 

Del tráfico de cabotaje 

Art. 257. NAVEGACIÓN DE CABOTAJE. 

1. Navegación de cabotaje nacional es la realizada directa
mente entre puertos de las diversas partes del territorio español 
por buques nacionales. 

Z. El carácter de nawegación de cabotaje subsistirá siempre 
entre puertos españoles, aunque se extienda a otros extranjeros 
en el curso del viaje inicial y después de concluído éste. 

3. Perderá el carácter de navegación de cabotaje la reali
zada por buques despachados en dicho régimen cuando efectúen 
arribada voluntaria en puerto extranjero antes de finalizar el 
viaje Inicial, y las me¡-cancías nacion8l1es que conduzcan se 
considerarán, a efect.os fiscales, como procedentes del extran
jero. 

Art. Z58. BUQUES QUE PUEDEN REALIZAR LA NAVEGACIÓN DE CA

BOTAJE. 

1. La conducción de mercancías y pasajeros en navegación 
de cabotaje na-cional está reservada a los buques de bandera 
española que reúnan las condiciones previstas en las disposi
ciones legales específicas en la mat!lria. 

2. Consecuentemente, los buques extranjeros estarán exclui
dos de dicho tráfico, salvo en los casos siguientes: 

a) En los que, con carácter gener8l1, se prevea legal o regla
mentariament.e. 

b) En aquellos en que, excepcionalmente, se conceda autori
zación expresa por la Subsecretaría de Marina Mercante o sus 
Organos dependientes. 

Art. Z59. COMERCIO DE CABOTAJE Y ASIMILADO. 

1. Comercio de clt'botaje, en relación con el régimen fiscal 
aduanero, es el que se realiza por mar, con mercancías nacionales 
o nacionalizadas, entre puertos de la Península e islas Balea-
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res. Igualmente será comercio de clrbotaje el de las mlSll1as 
mercancías entre puertos canarios y el que se efectúe entre 
puertos de los Territorios Francos de Ceuta y MeHlla. 

2. Se asimiliará a comercio de ca;botaje el de salida, por 
vía maritima, de mercancías nacionales o nacionalizadas, desde 
cualquier parte del territorio nacional (Península e islas Ba
leares. Territorios ' Francos de Ceuta y Melilla, islas Canarias. 
Provincias de !fni, Sahara y Guinea Ecuatorial), con destino 
a otra. 

3. C<lU\.(l \l<lUW3. ~~\l~\.al, \'0.\> 1:.\';.'GIl'3.'<> U\.~\.I:.'3.\\.I:.\'3.'<> '<le I:.<lw.<i~
raráJn en el puerto de destino como de importación o en tráfico 
asimilado a cabotaje, según que su introducción en la corres
pondiente parte del terrItorio na'Cional dé lugar a hecho impo
nible o no. 

Art. 260. FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA EN EL 
TRÁFICO DE' CABOTAJE. 

La navegación y el comercio de cabotaje asimilado serán ln
tervenidos por los Servicio de Aduanas en la forma establecida 
~n este capítulo y disposiciones concordantes. En todo caso, 
las Administrltciones de Aduanas estarán faoultadas para visi
tar y fondear los buques, examinar su documentación y la de 
la carga y efectuar las comprobaciones procedentes y, en ge
neral, para adoptar llts medidas que aseguren la mejor defensa 
de los intereses de la economía nacional y del Tesoro. 

Art. 261. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE EN EL TRÁFICO DE CABOTAJE. 

Con carácter general, la docwnentación exigible por las 
Aduanas en el tráfico de cabotaje será llr ' siguiente, sujeta a 
modelo oficial: 

a) En relación con el despacho de buques.-«Declaraciones 
generales» de entrada y salida. «Relaciones de carga» compren
sivas de la tomada en uno o varios puertos con destino a otro 
u otros. «Manifiestos», en los supuestos previstos en estas Or
denanzas. 

b) En relación con el despacho de mercancias.-«Declaracio
nes de cabotaje». Discrecionalmente, podrá ser exigida la exhi- · 
bic1ón de los «Conocimientos de embarque», que será preceptiva 
parir el despacho de llegada de las consignadas a la orden. 

Art. 262. FORMALIDADES ADUANERAS EN CUANTO A LOS BUQUES. 

En la intervención aduanera sobre los buques que efectúen 
navegación de cabotaje se cumplirán las formalidades siguientes: 

a) Llegada.-El Ca;pitán, al arribar al puerto de destino, pre
sentará en la Aduana l!t Declaración general de entrllida, en 
unión de las Relaciones de Carga: y de las Declaraciones de 
cabotaje, que amparen las mercancías a descargar en el mismo, 
entregando al Resguardo una copia de las Relaciones de Carga. 
Si fuera preceptiva la presentación de Manifiesto, lo someterá al 
visado del Resguardo, que lo remitirá a la Aduana en la formlr 
ordenada en el artículo 55. En este caso se entregará al Resguar
do una copia parcial de dicho documento, comprensiva: de la car
ga destinada al puerto. 

b) Salida.--El Capitáin o el consignatario del buque tramita
rán la Declaración generltl de salida, aunque sea en lastre, como 
operación previa para que sea autorizada la del buque. La 
Aduana visará los ejemplares destinados It las demás Autori
dllides interesadas. El Capitán será portador, en el momento de 
la salida, de las Relaciones de Carga y de las Declaraciones de 
Cabotaje o de Exportación correspondientes a las mercancias 
embarcadas, a;sí como del Manifiesto visado por la Aduana, 
cuando sea preceptiva su presentación en el puerto nacional 
de llegada con el expresado requiSito. 

Art. 263. DESPACHO DE MERCANcíAS EN R~GxMEN DE CABOTAJE. 

La carga, descarga y levante de la;s mercanc1as transportadas 
en comercio de cabotaje se ajustará a las sIguientes preven
ciones: 

1. Salida. 

1.1. La Aduana intervendrá las mercMlcias que hayan de 
embarcarse sobre la base de sus datos de identificación, con
signllidos en Declamciones de Cllibotaje formuladaS por los res
pectivos cargadores. 

1.2. Al finalizar la carga, el Capitán o el consignatario del 
buque deberán presentar en la Aduana un ejemplar de las 
Relaciones de Carga correspondientes a cada puer·to de destino. 

1.3. En los embarques de mercancías sujetas a su exporta
ción Itl pago de derechos, se prestará fianza por el cargador 
para responder de su llegada al puerto de destino. 

2. Llegada. 

2.1. La descarga del buque se permitirá por el Resguardo, 
inmediatamente después de su Ilegllida, a lit vista de l.aa Rela.
ciones de Carga o de la copia del Manifiesto eutregadas por 
el Capitán. 

2.2. El levante de la merca!1cia se a;utorizará, previa acep
tación de su consignación, una vez concluida la intervención de 
la Aduana, que se efectuará a la vista de las respectivas De
cla.1:a.c1.<lue¡; üe Ca.\:l<lt'3.\e. 

2.3. La Aduana de destino dará aviso a la de salida de la 
Hegltda de las mercancías descargllidas y de las incidencias 
que se hubieran producido en la descarga. 

Art. 264. R~GlMEN DE EXCEPCIÓN. 

No obstante lo dispuesto en el precedente articulo 263, para 
las mercancías que expresamente se determinen por el Minis
terio de Hacienda en el comercio de cabotaje que se define en 
el articulo 259,1, podrán limitarse las formalidllides de la inter
vención aduanera al simple control por el Resguardo de las 
operaciones de carga, descarga y levante, sin la presentación 
de Declaracione8 de Ca'bvtaje. 

Arto 265. DESPACHO DE MERCANCÍAS EN RÉGIMEN ASIMILADO 
A CABOTAJE. 

1. Las expediciones de mercancías nacionales o nacionali
zllidas que se embarquen desde los puertos de la Península e 
islas Baleares con destino a los de otras partes del territorio 
nacional -comercio asimilado a cabotaje- se · documentarán y 
despa'Charán en la forma prevista en los articulos 262 y 263., 
pero cuando se acojan a los beneficios de la desgravaéión fiscal 
o a los regimenes especiales del tráfico de perfeccionamiento o 
de exportación temporal, la descripCión de los productos, la 
declaración de los datos referentes a los mismos, y su reconoci
miento se ajustarán a las normas previstas para iguales supues
tos en el comercio de exportación. 

2. El despacho de las mercancías que se descarguen en los 
puertos de la Peninsula e islas Baleares, procedentes de otras 
partes del territorio nacional, se regirá por las normas generalles 
del artículo 263 cuando su tráfico se asimile al de cabotaje, 
según 10 dispuesto en el 259,3, sometiéndose, en otro caso. a los 
preceptos regulllidores del comercio de importación. 

3. A efectos de simpllfica'Ción de formalidllides, la Dirección 
General de Aduanas podrá establecer excepciones al principio 
general indicado en el apartado precedente, en los casos que 
determine. 

Art. 2,66. JUSTIFICACIÓN DEL ORIGEN NACIONAL DE LOS PRODUCTOS 
NATURALES E INDUSTRIALIZADOS EN CEUTA, MELILLA, CANARIAS y 
GUINEA ECUATORIAL. 

1. Las mercancias que se desembarquen en puertos de ls 
Península e islas Baleares, procedentes de las restantes partes 
del territorio nacional, justificarán que son originarilts de las 
mismas, a efectos de su despacho en régimen asimilado a cabo
taje o en el de importación, con las exenciones o bonifícltciones 
tributarias que en cada caso correspondan, en la forma siguiente : 

1.1. Las que sean productos naturlrles, cuya entrada no cons
tituye hecho imponible, con la Declaración de Ca;botaje (talón 
de levante), cuyo despacho por la Oficina adultllera de salida 
hará presumir, sin más trámite, que el origen nacional ha que
dado plenamente acreditado. A estos efectos, las Oficinas de refe
rencia podrán exigir de los cargllidores, en casos necesarios, los 
justificantes documentales que sean precisos y efectuar discrecio
nalmente las comprObaciones que estimen pertinentes. En CUIll!l'to 
a los desperdicios, desechos y chatarras, su origen se justificará. 
en la forma que disponga la Dirección General de Aduanas. 

1.2. Los productos industrializados en las partes del territo
rio na'Cional de procedencia con primeras materias nacionales, 
a los que corresponde exención tributaria a su entrada, 10 
harán con certificaciones expedidas por la Jefatura de Minas, 
Servicios Agronómicos, Organización Sindical, Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, etc., visadas por la Oficina adua
nera del puerto de embarque, la cultl, 10 mismo que en el caso 
precedente, podrá efectuar. en casos de sospecha defraude, las 
comprobaciones que estime pertinentes. 

1.3. Los productos industrializados en las repetidas partes del 
territorio nacional a base de primeras mlliterias que, en todo o 
en parte sean de origen ex,tranjero, justificarán este extremo 
en la forma que en cada caso determine ia dispOSición que les 
conceda la exención o bonifi'cación tributarilr a que puedan te
ner derecho, de acuerdo con la legislación a.plica;ble. 
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Art. 267. MERCANCiAS CONDUCIDAS POR CUENTA DEL ESTADO. 

L Los pertrechos de guerra y las demas efectos militares des
tinados a las Fuerzas Armadas en las distintas partes del 
territorio nacional que se transporten por vía marítima se do
cumentarán con Pases o Guías expedidas por :a Autoridad 
militar. 

2. Los efectos estancados que se conduzcan en cabotaje por 
cuenta del Estado se documentarán con Guias expedidas por 
la Administración o por las fábricas autorizadas. 

3. La intervención aduanera. a la llegada y a la salida se 
efectuará sobre los documentos citados. 

4. Por lo demás, :a Aduana y ~os Capitanes de los buques 
-o sus consignatarios- procederán de acuerdo con las preven
ciones de carácter general sobre el tráfico de cabotaje. 

Art. 268. CAIIIBIOS DE. DESTINO Y TRANSBORDOS. 

Las mercancías conducidas en tráfico de cabotaje podrán ser 
descargadas en puerto habilítado distinto del de su destino o 
transbordadas a solicitud del Capitán del buque o del consigna
tario. formulada en los documentos establecidos al efecto. 

Art. 269. BUQUES QUE CONDUZCAN MERCANctAS EXTRANJERAS. 

Los buques españoles que conduzcan mercancias extranjeras, 
aun cuando no las descarguen en todo o en parte, pOdrán tomar 
carga para transportarla en tráfico de cabotaje siempre que 
reúnan las condiciones previstas en el artículo 258. No obstante, 
los de porte menor (inferior a 100 toneladas netas de arqueo) 
estarán sUjetos a las mismas limitaciones que establece el ar
ticulo 158 en relación con el comercio de exportación, y además 
no se les permitirá cargar con destino a puertos no habilitados 
para el despacho de las mercancias extranjeras que transporten. 

Art. 270, HORAS EXTRAORDINARIAS Y DÍAS FESTIVOS. 

Las operaciones de carga y descarga podrán efectuarse fuera 
de las horas ordinarias de servicio, incluso por la noche y en 
días festivos, previa autor1zac1ón de la Aduana, 

Art. 271. DESCARGA DE PESCADO FRESCO. 

El pescado fresco cogido pOr barcos españOles cuando no 
esté sujeto a despaCho de entrada, podrá ser de~barcado, in
c1uso de noche y en dias festivos, en cualquier punto del litoral 
donde exista puesto del Resguardo. 

Art, 27'2. TRÁFICO DE BAHiA O DE RiA. 

1. Se permitirá, bajo control aduanero, el tráfico de bania 
o de ría de mercancías nacionales en embarc:reiones menores, 

2, Tales embarcaciones habrán de dedicarse exclusivamente 
a dicho tráfico, estar matriculadas y ser autorizadas a tal fin 
por la Autoridad de Marina. 

Art. 273. La Dirección General de Aduanas fijará las mod~ 
lidades de aplicación de lo previsto en el presente capítulo,» 

Segundo.-Los apartados B) y D) del artículo 203 de las Orde
nanzas de Aduanas quedan redactados como. sigue: 

«B) De la entrada de buques y de mercancias (importación 
y cabotaje). 

1. Los Capitanes de los buques, al entrar en las aguas juris
diccionales correspondientes a las isla:s Canarias, deberán tener 
incluidas las mercancías que conduzcan en Manifiesto redac
tado en las condiciones y con los requisitos generales est3lble
cidos en estas Ordenanzas, pero sólo precisarán de visado los 
Manifiestos que amparen mercancías sujetas a tributación a su 
importación en las islas. 

2. No obstante lo previsto en el apartado 1 anterior: 

2,1. Los Capitanes de los buques que transporten únicamen
te mercancías en régimen de comercio de cllibotaje o asimilado 
al mismo presenta:rán, en lugar de Manifiesto, las Declaraciones 
generales de entrada y las Relaciones de carga establecidas 
para aquel régimen. 

2.2, Para los buques en lastre se presentará la Declaración 
general de entrada indicada en el ar·t!culo 261, si realizan nave
gación de cabotaje, o Manifiesto, en otro caso. 

3. Los transbordos se permitirán sin más condición que la 
de que los buques que los efectúen se encuentren en puerto, 
si las mercancías son libres de impuesto de la Renta, o con 
cumplimiento de las formalidades del artículo 194 para los demás 
proctuct.oa. 

4. Según que su entrada constituya o no hecho imponible 
por conceptos de la Renta, las mercancias se despaCharán en la 
forma siguiente 

4.1. Mercanclas nacionales o extranjeras sujetas a tributa
ción: Se despaCharán con las Declaraciones establecidas para 
el comercio de importación en generaL 

4.2. Mercancias extranjeras no sujetas a tributación: Se do
cumentarán con Declaraciones especiales (r.ojas de despacho), 
de modelo aprobado pdr la Dirección General de Aduanas. 

4.3. Mercancias nacionales no sUjetas a tributación: Se des
pacharan en la forma prevista para el comercIO de cabotaje. 

4.4. Se observarán las normas generales de estas Ordenan
zas en lo referente al despacho y levante de mercancias y, en 
su caso, al ingreso -o a la garantia- de la deuda tributaria, 

4.5. Los buques extranjeros que traten de abanderarse en 
Canarias habrán de arquearse y despaeharse precisamente en 
Santa Cruz de Tenerife o en Las PaImas, con SUjeción a lo 
dispuesto en los Reglamentos de arqueo vigentes debiendo cum
plirse por la Oficina-Registro del puerto respeciívo cuanto con 
relación a las Aduanas de la Península e islas Baleares prevenga 
el mismo Reglamento. 

D) De la salida de mercancias (exportación y cabotaje). 

1. Se considerara comercio de exportación la salida al ex
tranjero de mercancias nacionales o nacionalizadas, asimilán
dose al mismo la. de las extraídas de los Depósitos, cualquiera 
que sea su destino. Estas operaciones se someterán a los trámites 
previstos con carácter general para las que se realicen desde la 
Peninsula e islas Baleares. 

2. En las condiciones previstas en el articulo 25·9,sera co~ 
mercio de cabotaje el tráfico interinsular de mercancías naciona
les o nacionalizadas, v se asimilará al de cabotaje el realizado 
con los demás puertos del territorio nacionaL» 

Tercero.-El a.rtícuio 204 de las Ordenanzas de Aduanas 
quedará modificado en la forma siguiente: 

«Art, 204, TERRITORIOS FRANCOS DE CEUTA y MELILLA y DEPEN
DENCIAS DE ALHUCEMAS, VÉLEZ DE LA GOMERA E ISLAS CHAFARINAS, 

1. Las funciones aduaneras en dichos territorios son ejer
cidas por las Intervenciones de Registro, que dependerán de 
la jurisdicción administrativa de la provincia de Málaga a 
excepción de la de Ceuta, Que corresponde a la provinCia' de 
Cádiz. 

2, Los Capitanes de los buques, al entrar en las 3Iguas ju
risdiccionales correspondientes a dichos territorios, deberán te
ner incluidas las mercancias que conduzcan en Manifiesto redac
tado en las condiciones y con los requisitos establecidos en estas 
Ordenanzas. . . 

3. No obstante lo prevenido en el apartado 2 anterior: 

3,1. Los Capitanes de los buques que transporten únicamente 
mercancías en régimen de comercio de cabotaje o asimilado al 
mismo, presentarán, en lugar de Manifiesto, las Declaracione.s 
generales de entrada y las Rel:reiones de carga establecidas para 
aquel régimen. 

3,2. Para los buques 1m lastre se presentará la Declaración 
general de entrada, indicada en el articulo 261 si realizan 
navegación de ca;botaje. o Manifiesto, en otro ca;o, 

4. . Se considerará comercio de exportación la salida al ex
tranjero de mercMlcías nacionales o nacionalizadas y la salida 
de mercancías extranjeras, cualquiera que sea su procedencia 
o destino. Estas operaciones se documentarán y se someterán 
a los trámites previstos con carácter general para las que 
se realicen desde la Peninsula: e islas Baleares. 

5. En las condiciones fijadas en el articuo 259, será comer
cio de cabotaje el tráfico de mercancias nacionales o nacion~ 
ljzadas entre puertos de los Territorios Francos, y se asimilará 
a:l de cabotaje el efectuado con los demás puertos del terri,to
rio nacionaL» 

Cuarto.-Los tres últimos párrafos del articulo 59 de las 
Ordenanzas de Aduanas serán sustituidos por el único siguiente: 

«Los Capitanes de los buques que lleguen a la Peninsula 
e islas Ba:leares procedentes de otras partes del territorio n~ 
cional presentarán Manifiesto comprensivo de toda la carga 
que conduzcan, documento que deberá estar visado por la 
Autoridad aduanera del puerto español de procedencia. Los de 
íos buques en lastre presentarán Manifiesto bajo dicho concepto. 
La proviSión de tabaco se someterá a visado, tanto si se trata 
de buques con carga como en lastre.» 

Quinto,-En ningún caso serán de obligada aplicación las pre
visiones que sobre aseguramiento de las mercancias se estable-
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cen en el recuadro impreso referente a «Seguro», que forma 
parte del modelo de Conocimiento de embarque pUblicado como 
anejo al Decreto 29'3'5/1966, de 17 de noviembre, en la pági
na 14989 del «Boletin Oficild del Estado» número 2&3, de 26 del 
mismo mes, reservándose siempre a los cargadores la posibi
lidad de cubrir o no los riesgos marítimos de sus mercancias, 
que podrán efectuar en la forma y condiciones que autoricen las 
disposiciones vigentes en materia de Seguros y que libremente 
decidan. 

Sexto.-La presente disposícton entrará en vigor el día 26 
de marzo próximo. 

Séptimo.--Quedan derogados lOS articulos 274 a 279 de las 
Ordenanzas de Aduanas, ambos inclusive, y la Orden de este 
Ministerio de 26 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de enero de 1957). 

Lo digo a: VV. n. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Directores generales de Aduanas y de Seguros. 

CIRCULAR número 560 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se dictan normas comple
mentarias para la aplicación de lo previsto en la 
Orden de Hacienda de 24 de febrero de 1967, que 
ha modificado diversos articulos de las Ordenan
zas Generales de la Renta de Aduanas en lo rela
tivo al t ráfico de cabotaje y a determinados as
pectos de fa entrada y salida de buques y mer
cancias. 

La Orden ministerial de 24 del presente mes, cUilllplimentan
do lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto de la ' Presidencia 
del Gobierno 2935/1966, de 17 de noviembre, referente a la 
simplific'ación de la documentación empleada en el comercio 
y navegación nacionales de cabotaje, ha dado nueva redacción 
al capítulo octavo (del tráfico de cabotaje) del título lIT de 
las, Ordenanzas de la Renta de Aduanas, introduciendo además 
algunas variaciones relativas a determinados aspectos de dichos 
navegación y comercio y de la entrada y salida de buques en 
varios artículos del mismo texto legal. 

Por otra parte, el Ministerio de Hacienda dictó la Orden de 
21 de diciembre de 1966 por la que se regula un régimen simpli
ficado de excepción p'ara la intervención aduanera del tráfico 
de cabotaje' sobre determinadas mercancías, previsto en el apar
tado 4 del artículo cuarto del Decreto cita<io. 

y en uso de sus facultades, esta Di·rec·ción General ha acor
dado establecer las siguientes normas de detalle para la ade- . 
cuada aplicación de los nuevos preceptos : 

Primera.-M anifiestos (articulo 59) 

1. El Manifiesto a presentar por los CaIJi,tanes de los buques 
que lleguen a la Peninsula e islas Baleares, procedentes de los 
puertos de Canarias, Territorios Francos de Ceuta y Melilla, 
Provincias de Uni y Sahara y 'Guinea Ecuatorial, se ajustará, 
en términos generales, a las prevenciones de las Ordenanzas 
de Aduanas en la materia, y estará formado por: 

1.1. El impreso oficial de la serie A, número 1, como cu
bierta. 

1.2. Hojas de Manifiesto propiamente dichas para llliS mer
cancías extranjeras y/ o, en su caso, para las nacionales que 
conduzca en tránsito. 

1.3. Rellliciones de carga (artículo 261) comprensivas de las 
mercancías conducidas en régimen asimilado a cabotaje (artícu
lo 259,2>-

1.4. Listas de proviSiones y pertrechos y demás exigidas con 
carácter general como partes integrantes del Manifiesto. 

2. Si el buque condujera exclusivamente mercancías nacio
nales o nacionalizadas en régimen asimilado a c!llbotaje, el Ma
nifiesto estaría integrado por los elementos enumerados en los 
apartados 1.1, 1.3 Y 1.4 del número anterior. 

3. CUfLndo el buque transporte mercancías extranjeras en 
transito destinadas a la Península e islas Baleares o al extran
jero, solas o en unión de otras tomadas en aquellos puertos, 
con igual destino, se las comprenderá en Manifiesto de Ruta, 
formalizado en el puerto de salida. 

4. Los Manifiestos serán visados por la Administración de 
Aduanas del puerto de procedencia. 

Segunda.-Comercios de i.mportación y exPortación Y tráfico de 
cabotaje en Canarias (artículo 203, apartados B ) y D } . 

1. El Manifiesto a presentar por las Capitanes de los buques 
que lleguen a los puertos francos canarios procedentes del ex
tranjero se ajustará a las normas de carácter general conte
nidas en las Ordenanzas. Cuando para los buques procedentes 
de la Peninsula e islas Baleares o de los restantes puertos del 
territorio nacional fuese preceptiva la presentación de Mani
fiesto, la composición de éste responderá a lo previsto en el 
apartado 1 de la norma primera precedente, 

2. En los casos en que sea exigible él visado del 'Manifiesto, 
lo ostentarán de carácter consular el de los buques procedentes 
del extranjero y de la autoridad aduane·ra del puerto de salida 
en las procedencias nacionales. 

3. En las Relaciones de carga que, formando parte integran
te de un Manifiesto -() con virtualidad propia cqmo tales--, se 
comprendan mercancias nacionales sujetas al pago de arbitrios 
de entrada en Canarias, dichas mercancías deberán distinguirse 
de las demás, bien agrupándolas separadamente bajo el epígrafe 
«Mercancías sujetas al pago de arbitrios de entrada», bien, ha
ciendo constar al lado de la partida de orden correspondiente. 
en la casilla en blanco de su parte derecha, la palabra «ar
bitrios». 

4. El despacho de las mercancias se ajustará a lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 203, B). Si se tratase de mercan
cías nacionales sujetas a arbitrios, las declaraciones de importa
ción con las que deban documentarse los despachos se expedi
rán con cargo a la carpeta de c·abota.ie de entrada y reltlclones 
de carga correspondientes. 

Estas declaraciones se registrarán con independencia de las 
que se expidan con cargo a los Manifiestos, debiendo llevar an
tepuesta la letra C para distinguirlas de las últimas. 

Las declaraciones espeCiales u hojas de despacho a que alude 
el número 4,2 del precepto antes aludido son, en tanto no se 
establezca por este Centro directivo un nuevo modelo, las ac
tualmente denominadas «Hojas libres». 

5. En cuanto a descargas, véase norma octava. 2.1. 

T ercera.-Territorios Francos de CeMa1l Melilla (artículo 204). 

1. El régimen aduanero de estos territorios es el establecido 
en la Ley de Bases, de 21 de diciembre de 19~5, y disposiciones 
concordantes. 

2. Será de aplicación en los puertos de estos territorios, en 
cuanto a los Manifiestos que deban ser presentados en los mis
mos, lo establecido en el apartado 1 de la norma segunda. 

3. Los Manifiestos de los buques procedentes del extranjero 
estarán sujetos a las normas generales sobre visado (artículo 59). 

4. La Orden ministerial de 6 de agosto de 1962 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de febrero de 1963), que regula la des
carga, despacho y levante de mercancías, además de otros as
pectos administrativos, se aplicará a las operciones de comercio 
exterior. El tráfico de cabotaje o el asimilado a cabotaje se 
regirá por los preceptos de esta Circular y los de las Ordenes 
ministeriales que desarrolla. Se tendrá en cuenta, respecto a 
descargas, el 2.1 de la norma octava. 

Cuarta.-Documentación a presentar en el tráfico de cabotaje 
(artículo 261). 

1. Las declaraciones generales, relaciones de carga y decla
raciones de cabotaje deberán ajustarse a los modelos pUblicados 
como anejos al Decreto 293'5/ 1966, de 17 de noviembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 26) . 

2. En las declar!llC'iones generales, la indicación de la carga. 
a embarcar o a desembarcar se hará de la siguiente forma.: 
Si se tratase de un cargamento compuesto de una única mer
cancía, se expresará cual sea ésta, indicando además si fuese 
a granel, esta circunstancia, y si el cargamento lo integraran 
mercancías diversas, se indicará «Carga general». Cuando el 
buque hubiera de entrar o salir en lastre, se consignará esta 
situación. 

3. Las declaraciones de crubotaje ~ue sustituirán a las ac
tuales f.acturas- estarán compuestas por juegos de tres ejempla.
res-número 1 (talón de carga), número 2 (talón de levante) 
y número 3 (aceptaCión de consignación)-, y deberán ser pre
sentadas en la Aduana unidas y escritas a máquina. Por cada. 
partida o expedición que haya de ir amparada en un conoci
miento de embarque, se formulará una declaración, que podrá 
redactarse, a comodidad del usuario, conjuntamente con los res
tantes documentos que componen el grupo de nueve impresos 
a que se refiere el artículo 4.2 del Decreto 2935/1966 o con se
par ación de ellos. 


